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Neiva, 21 de julio de 2021 
                                                                                         

OFICIO No. 1.452 
 

 
Señor 
Pagador  
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL CAUCA 
Popayán - Cauca 
 

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. DEMANDANTE. 
AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ, C.C. 36.149.871. DEMANDADO: MARIA 

ELENA CEBALLOS CANO, C.C. 65.739.115. RAD. 410014189003- 
2021-00343-00 

 
Me permito comunicarle que mediante auto de fecha 29 de junio de 2021, 
proferido en el proceso de la referencia, este Juzgado decretó la terminación 
del proceso por pago total de la obligación, por lo que se ordenó el 
LEVANTAMIENTO de la medida de embargo y secuestro preventivo de la quinta 
parte del excedente del salario mínimo legal vigente que devenga la demandada 
MARIA ELENA CEBALLOS CANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
65.739.115, quien se desempeña como empleada de la secretaria de Educación 
Departamental del Cauca. 
 
En consecuencia, sírvase tomar atenta nota de esta decisión y cancelar la orden 
impartida por el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Neiva, mediante oficio No. 1.245 del 17 de junio de 2021. 

 
Atentamente,        

 
 

GINA CATHERINE PARAMO BERNAL 
Secretaria 
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